
Comunidad 
UNILIBRISTA 
¡Debemos continuar cuidándonos!

La Universidad Libre, continúa con el compromiso de cuidar a cada miembro de su 
comunidad frente a la posibilidad de contagio del SARS COv2 – COVID 19. Por tal razón, 

emite las siguientes instrucciones:

1. A partir del 15 de mayo, no es obligatorio el uso de tapabocas en espacios 
abierto y cerrados, pero recomendamos continuar utilizando el tapabocas si 
usted tiene alguna de las siguientes condiciones:

- Cuando tenga una o más comorbilidades
- Cuando presente síntomas respiratorios; o 
- Cuando no haya completado el esquema de vacunación.

2. Adoptar el autocuidado o autoasistencia como medida principal para evitar 
el contagio de COVID 19.

3. Realizar lavado e higiene de manos durante 20 a 30 segundos como mínimo, 
cumpliendo con el etiquetado de lavado de manos. 

Esta medida se debe aplicar cuando las manos entren en contacto con objetos o 
superficies que hayan podido ser contaminadas por otra persona, antes y después 
de ingerir alimentos, cuando estén visiblemente sucias; antes y después de usar 
tapabocas; entre otras.

4. Evite aglomeraciones y adopte un distanciamiento físico seguro. 

5. Ventilar los espacios y/o áreas académicas y administrativas. 

Esta medida se logra abriendo puertas y ventanas de cada área, para lo cual se 
deberán abrir mínimo 15 minutos por cada hora de trabajo o clase. 

6. Informar de manera oportuna a la Dirección de Gestión Humana – 
Coordinación de Seguridad y Salud en el Trabajo, si presenta síntomas 
respiratorios asociados a COVID 19, a través del correo  sgsst.baq@unilibre.edu.co 
y paralelamente buscar atención oportuna por parte de la Entidad Promotora de 
Salud (EPS) que corresponda, cualquier novedad o síntomas asociados a COVID 19, 
ya que no está permitido el ingreso a la Institución de personas diagnosticadas. 

Las anteriores medidas están ajustadas a las nuevas disposiciones legales y preventivas 
emitidas por el Ministerio de Salud y Protección social. Específicamente las contenidas 

en la Resolución 692 del 2022, emitida el pasado 29 de abril. 
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